
  

  

Acuerdo de 29 de diciembre: 
 
Escritos del Grupo Parlamentario Foro Asturias RE 16120 y 16130 

(10/0029/0003/13828, 10/0030/0200/13829). 
Conoce la Mesa los escritos por los que la Portavoz del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias solicita a la Mesa de la Cámara que recabe del Letrado Mayor «informe 
jurídico en relación a la no inclusión de la totalidad de ingresos en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias 2017 en cumplimiento del artículo 47 
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias» (RE 16120) y la convocatoria de 
una reunión urgente de la Mesa de la Cámara a fin de dar respuesta a la anterior 
solicitud (RE 16130). 

El Secretario Primero, señor Leal Llaneza, explica los motivos que sostiene su 
Grupo Parlamentario para solicitar informe jurídico del Letrado Mayor. 

El Presidente manifiesta que la solicitud es extemporánea en la medida en 
que se trata de un asunto que ya fue resuelto por el Pleno de la Cámara mediante la 
votación y el rechazo de las enmiendas referidas en el escrito de la Portavoz del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias. Por tanto, añade el Presidente, no procede que la Mesa 
entre a revisar un acuerdo adoptado por el Pleno. 

 La Vicepresidenta Primera, señora Miranda Fernández, y el Vicepresidente 
Segundo, señor Cuervas-Mons García-Braga, comparten el criterio del Presidente. La 
Secretaria Segunda, señora Espiño Castellanos, se abstiene.  

En consecuencia, la Mesa acuerda que no procede recabar del Letrado Mayor 
el informe jurídico solicitado por la Portavoz del Grupo Parlamentario Foro Asturias «en 
relación a la no inclusión de la totalidad de ingresos en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias 2017 en cumplimiento del artículo 47 
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias», en la medida en que se trata de 
un asunto que ya fue resuelto por el Pleno de la Cámara mediante la votación y el 
rechazo de las enmiendas referidas en la solicitud de la Portavoz del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias. 
 

 


